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En la ciudad de Cuencas capitel de la provincias del eu, 

del Ecuador ei día de ba CE DE]          República 

3 [| NOVIEMBRE DE MIL _NOVECIENTOS MOYVENTA Y DOS. ante mí,  duntar 

4 | RENE? DURAN _ARDRADE, Hotario  Ffúblico Sesto del An LOL. 

$ | comparecen a dá celebración de de presente escritura iy 
  

bs señores SEGUNDO  POLIVIO SAQUINALWLA SANCHEZ, YICTOR GONZALO 

7 SARMIENTO ASTUDILLO, JUAN DE LA CRUZ SAGQUINABLA SANCHEZ, ANGEL 

    

s | ¿ROGERIO URDIALES CHACON, MIGUEL ANGEL SANCHEZ  MOROCHO, JOSE 

RAUL NORBERTO GRANDA ASTUDILLO, JAIME] 

TAESNALDO SAMANIEGO QUIZHPE, ANGEL CUSTODIO MOROCHO CAIVINAGUA 

BUEL:: ERNESTO SAMANIEGO CAIVINAGUA y 
A 

TÉLLO, ANGEL  OSHALDO LLIVICHUZHCA GUZMAN, CELSO CRESENCIANO 

  

    GALO. WI 

  

- COBOS ASTUDILLO, MEDARDO BENJAMIN DUMAS MENDOZA, JOSE LUCIANO 

LOPEZ _ MENDOZA, MANUEL ERACLIO GSTUDULLO  ASTUDILLO, MAGO 
  

OLMEDO CAIVINAGUA MORALES, HUMBERTO GABRIEL ROMAN MOLINA, JOSE! 

CARMEN — PLACENCIA YUMBLA,  LIGIA SAMANIEGO GUARACÁA, — comp 

madantaria del sefor CARLOS EFRAIN  ABUTLAR, GUIDO YINICIO 

LITUMA —MOROCHO, cono  mendateria del sebo FRE 4 (Cl Ulblea 
  

MOROCHA, — según  conetan de ds poderes que se -saregen cimas) 

documentos habilitantes La CUM EA EA es ey te Exc Le A lt 

mayores de edad, domiciliados en el cantón  figsid,  ápacuz] 

ante la ley para ebligerse y contratar, a quienes, (de conmuaty) 

personalmente, day fe.c Bien _ instruidos eno dd geisha 
  

contenido y resultados legeles del gresente acta o e (uva 
      celebración acuden litremente,  Genifiesten cue 

  

su we day td 
  

  

A 

E elevar a escritura publaca la mimada ute me ems trededí Y (lit Jus: 

E
 

entregan y que copiada en seu testo es delo. tenor atera 
  

a | siguientes MINUTAS SENOR MOTARIO 3 Enel     
  

* 
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Dr. Renó Durán Andrade 
NOTARIO SEXTO 

  

Telf.: 833445 
CUENCA 

1 Esta Lar inctusr una de Constitución de 
  

2 

  

dps Pa limitada, tajo las siguientes 
  

3 cdta laa PRIMERA  COMPARECIENTES.— Comperecen «l otorgamiento 
  

de da presente escritura pública: SEGUNDO POLIVIO SAGUINALILA 
  

SANCHEZ, VICTOR GONZALO SARMIENTO ASTUDILLO y; yv: JUAN: D 

SAQUINAULA —SANCHEZ, —ARNGEL ROGERIO — URDIALES —CHACON, — MIGUEL 
  

ANGEL SANCHEZ MOROCHO, JOSE MIGUEL IM GUEZ O OCHOA, —RAUL 
  

NORRERIO. GRANDA ASTUDILLO, —JAIME OSWALDO SAMANIEGO  —QUIZHPE, 
  

ANGEL CUSTODIO PBOROCHO CAIVINAGUA, —MIGUEL ERNESTO SAMANIEGO 
  

10 
CAIWVINAGUA y GALO. NILFRIDO  23ITMNAY TELLO, ANGEL — OSWALDO 
  

LILIMECHUZACA GUZMAN, CELSO  CRESENCIAMO COBOS ASTUDILLO, 
  

MEDORDO BENJAMIN DUMAS MENDOZA, —JOSE LUCIANO LOPEZ MENDOZA, 
  

13 
RARDEL: ERACLIO  ASTUDALLO ASTUDILLO, —MARÍO OLMEDO CAIVINAGUA 
  

t4 
ORALES, —HUMRERTO GABRIEL ROMAN MOLINA, JOSE CARMEN PLACENCIA|: 
  

'" 
YUMELA:, —LIGIA SAMANIEGO GUARACA, — como mandataria del señor 
  

16 
CARLOS EFRAIN UILAR, GUIDO LITUMA PORDCHD, como mendatorio 
  

17 
der PREDIAL AFUD) MOROCHA, según cormmta de los poderes que se 
  

arridan coma dorumendtes brbidlitenstess soltero el prinero y el 
  

abtimocs casados lus dengs, choferes, domiciliados en el cantén 
  19 

21 

Siguigrlegalmente capaces pera contralar y obligarse. SEGUNDA: 

CONTITUCION, 7 Los coparecientes declaran su voluntad de 
  

constituir una compeñia de responssbilidad limitada, que $e 
  

23 
regirá por lee leyes ecuatorianas, y por los estatutos que se 
  

ritican os continuación ESTATUDOS DE — LACOMPAÑIA: CAPITULO 
  

24 

26 

Tn   28 

  PRIMERO: ARTICULO UNG> DEMOMINACION.-— La compañía se 

"AUSTRORUTAS 5.CH.G. COMPANIA LIMITADA "arrIcCULO DoS 

La compañía tiene su domicólio "en el 

praecha teblecer sucursales es otras ciudades del Ecuador y 

    

a
r
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e 
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oexterior en conformidad a lo dispuesto en da ley de 

Aeomparíam, ARTICULO TBES1 PLAZO DE DURACION.- La compañid 
Aeenarár una duración social de veinte años contados a partir del 5 sb , 

  

  

  

s+la inscripción de la escritura de constitución en el Registro 
ni 

gftercantil. La compañía podrá aumentar o disminuir su plazo del 
  

  

| $9uración por resolución de la Junta General de Socios y iuegol 
3 NI 
  [am ¡cumplirse con, las formalidades legales. ARTICULO CUARTO: 

SJOBIETO . SOCIAL: El objeto social de la compañía es la 
A 

[4tf4isportación de pasajeros encomiendas en la rutex Sigsig- 
A 

  

  

  

¿Chofideleg, Gualaceo-Cuenca y viceversa, con eficacia, EN 
  

¿seguridad y puntualidad, todo en conformidad a la ley del 

  

q Tnánsi to y Transporte terrestre. En lo demás podrá realizar 
Larios 
  

Pytodos. los actos o contratos permitidos por la ley en relación 

con,bu objeto social. ARTULO CINCO: CAPITAL ,- El Capital de la 

compañía es el de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 

  

  

  

mil cincuenta participaciones de un mid sucres cada una. La 

  
compañía podrá aumentar o disminuir su Capital social ptr 

  

resolución de la Junta General de Socios y en conformidad a la 

que_dispone la ley de compaffiías. ARTICULO SEIS» CERTIFICADOS 

DE APORTACION.— La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conetará su carácter de no 

  

  

  

  
negociable y el número de las participaciones Que par sa 

aporte le corresponda. ARTICULO SIETE: IRANSMISION.- La 

participación de cada socio es transmisible por herencia, Si 

  

  

  
«hay. varios herederos estarán representados en la Compañia por 

¿la persona que designaren. ARTICULO OCHO3 TRANSFERENCIA. La 

participación de cada socio es transferible por sata entre 

  

  

    vivos en beneficio de otro y más socios o de terceros, para lo   
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y E SR cbtendrá previamente €l consentimiento unánime del 

  

   
   
   

   
    

  

    

    

   

          

   

      

   
   

  

   
   

  

2 capital social y demás formalidades legales. ARTICULO NUEVAS 

  

3 RESERYA LEGAL. De las utilidades líquidas y realizadas en 

  

cada ejercicio económico, da compañia retendrá el cinco por 

  

ciento para formar e incrementar la reserva legal hasta que 

  

esta alcance cuando menos el veinte por ciento del capital 

social. ARTICULO DIEZ: PREFERENCIA EN El OUMENTO DE CAPITAL:= 

Si ee acordare el aumento del capital social, los socios 

  

  

  

tendrán derecho de preferencia a suscribirlo en proporción ta 

  

10 sus aportes. CAPITULO SEGUNDOS DIRECCION Y ADMINISTRACION 3 

  

1 ARTICULO ONCE.- La compañía está dirigida por la Junta General 

  

n de Socios, administrada por el Gerente y Presidente. EAPÍTULO 

  

a TERCERO: DE LA JUNTA SENERAL DE SOCIOS.-. ARTICULO  DOCE.- La 

  

1 Junta General de socio, formada por los socios legalmente 

CE 

convocados y reunidos, es el órgano Supremo de la compafiñ. 

6 | SBTICULO TRECEL QUORUM PARA LA JUNTA GENERAL .- Para quetiBa]- >. , e Po 

Junta General de Socios pueda considerarse validanente 

  

  

15 
  

  

  

Y 
  

constituída para deliberar en primera convocatoria, requerdrél 

  

que los concurfentes a ella representen más del cincuentasidgn 

19 
4. 
di   

y cs 
ciento del capital social. En segunda convocatoria se: reundiga 

+ 

con dos asistentes a la Junta. ARTICULO ' CATORCE." lan] 
  

21 pS
 

  

resoluciones de la Junta General serán tomadas por la mayormíd. 

  

absoluta de los socios presentes en la Junta, sabiendo' "quede 

2   

para efectos de votación, cada participación dará al socio'el 

24 ma >; 

derecho de un voto. ARTICULO QUINCE, JUNTAS ORDINARIAS: Y  ” 

EXTRAORDINARIAS e — Las juntas generales de socios" br 

  

  

26   

ordinarias y entraordinarias y se reunirán en el domiciliordd 

    28 
    la compañía previa convocatoria del Gerente. ARTICULO plEz* 

4 Im



   

    

    

  

JUNTAS OBDINARIAS.-— Las Juntas Generales Ordinarias se 

FA cuando menos una vez al año, de los tres meses 

  

plores a la finalización del ejercicio económico de la 

'compáfria. ' ARTICULO DIEZ Y SIETE: JUNTAS EXTRAGRDINARIAS:.- Las 
  

ep E9traordinarias de Socios se reunirán en cualquier 

  

sa bd: que sean convocadas de acuerdo con la ley y los 

 Eárénentes Estatutos. ORTICULO DIEZ Y OCHO» ORDEN DEL DIA. En   

  

Yagi? Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias de socios 

  

STO? podrán tratarse los asuntos convocados en el orden del 

  

dia?” bajo sanción de nulidad. ARTICULO DIEZ Y NUEVE: 
  

CONVOCATORIA.— Las Juntas Generales de Socios, serán 

  

convocadas mediante comunicación escrita dirigida a cada socio 

  

cuáido menos con ocho dias de anticipación al día fijado para 

  

Jas" hesión sin perjuicio que se lo pueda también publicar por 

  

'la prensa. En la convocatoria se hará constar dos asuntos él 

  i - 
á A tratarse en la reunión, el lugar, día y hora de la mismas 

ARTICULO VEINTE» CONCURRENCIA A LAS JUNTAS.- A las Juntas 

Generales concurriran los socios personalmente O por medio de 

  

  

  

un representantes, en cuyo Caño la representación se conferirá 
, 
  

por escrito y con carácter especial para cada junta, (a menos 

  

de que el representante otorgue poder general ijegalmernte 

  

- conferido. ARTICULO VEINTE Y UNO: DERECHOS Y ATRIBUCIONES.- La 

  

junta general tiene las siguientes atribuciones: a.— Designer 

  

y remover al presidente y al gerente, así como fijar  susl 

  

remuneraciones; b.- aprobar las cuentas y los balances —Qque 

  

“presenten los administradoresj Cer Resolver a cerca del 

  

reparto de utilidades; d.- Consentir en dla cesión de lar 

  

“partes sociales y en la admisión de Nuevos Socios; €.“     
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CUENCA Resolver 

2 

3 

10 

”n 

n 

16 

17 

18 

Y 

21 

3 

2 

26 

11 

pi 

sobre el augento o disminución del capital social; 

  

fos resoiver sobre el aumento del plazo de duración: .. 87 

    Resolver sobre el gravamen o enajenación de inmuebles», d 
  

propiedad de la compañía) h.- las demás establecidas en 10, ¿Lg 

  

  

UNIVERSALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los -articujom 

  

anteriores, das juntas generales, se entenderán debidamente 
  

corvocadas y podrán deliberar y resolver sobre cualquier] 

  

ssantos, en todo tiempo y en cualquier lugar 

  

territorio nacional, siempre que se encuentra la totalidad.del 

  

  

  

cepital sociai y los asistentes acepten por unanimidad, «yd 

celebración de la dunta, en tal caso, todos los presente 

deben suscribir la respectiva acta, bajo sanción de nulidad. 

  CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTES ARTICULO VEINTE Y IBEB1= La 
  

  

ejercerá sus funciones por períodos de un año, pudiendo y ¿er 

  

"der 
  

Y ATRIRUCIONES DEL PRESIDENTE. <= El presidente tiene ,. 10m 

  

siguientes derechos y atribuciones: a.- Subrogar al Gerente 

  

  

  

aita temporal O definitiva. b.- Presidir las 

  

Jduntae General  Cc-- Suscribir conjuntamente con el Gerente. Jas! 

  

  

  

  

  

    aportaciones; e. cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

legales y los presentes estatutos; Ya tf.- Los. denán 

establecidas en da Ley, de Compañías y -éstos, entetufos . 

| EAPITOLO “QUINTO: — DEL” GERENTE: ARTICULO VEINTE Y .Cl     

y los presentes Eststutos. ARTICULO VEINTE Y DOS1 UNTAR pa 

dentro. del 

junta general de socios, elegirá a tan PRESIDENTE, el mismo gue. 

reelegido indefinidamente. ARTICULO VEINTE Y CUATRO: DERECHOS . 

z venir 
con todos sus derechos y atribuciones, en todos los casoside. 

actas de las sesiones de Junta General; d.- Suscrábir 

conjuntamente con el Gerente, los certificados; bgel' 

    

              

     

   

        

    

      

      

 



      

      

   
   

  
  

IRBEIS1' ATRIBUCIONES DEL GERENTE:.- Son atribuciones del Gerente, 

  

La Junta General de socios, designará un 
  

“quien ejercerá sus funciones en periodo de un años 

ezenao ser reelegido indefinidamente. ARTICULO VEINTE Y 
  

sl 

  

  

gl ra A "siguientes: a. Representar a la compañía tanto judicial 

    

  

. Jprereemgraoer 

¿comd" extrajudicial) b.- Hacer de Secreterio en las Juntas 
  

“Generales; r.- Suscribir conjuntamente con el presidente, las 
  

tas de las. sesiones de Junta General; d.- Suscribir 
  

y onjuntamente con el presidente los certifigados de 
  

portación: e.- Contratar el personal que requiere la compañia 

  

-y Ttijar sus remuneraciones; —f.— presentar a consideración de 

  

  

Junta ordinaria de socios Jos balances y el informe sobre 

  

  

    yv administración; g-- cumplir y hacer cumplir da ley, los 
  

  

¡Estatutos de da compañia y las resoluciones validamente 

  

'"tombdas por la Junta General  h.-— Subrogar al presidente con 

  

todos sus derechos y atribuciones, en caso de falta O ausencia 

  

de éstez e dd. Las demás establecidas en dos presentes 

  7 
estatutos. CAPITULO SEXTO, DISPOSICIONES GENERALES1 ARTICULO 
  

VEINTE Y SIETE:, EJERCICIO ECONOMICO:.- El ejercicio economico 

  

de la compañía termina el treinta y uno de diciembre de cada 

  

año. ARTICULO VEINTE Y OCHO DISOLUCION Y LIGUIDACION.-— En 
  

caso de liquidación de la compañía actuará de liquidador 
  

principal la persona que a esa fecha esté ejerciendo las 

  

“funciones de gerente de la compañía debiendo la Junta General 

  

de Socios, designar al liquidar suplente. En la liquidación la 

  

compañía se sujetará a las disposiciones constantes en la Ley 

  

de Compafíiar. TERCERA: —DECLAROCIONES. 7 Los conparecientes 

    declaran: a. Gue se encuentra suscrito y pagado el capital 
7     

 



  

Dr, René Durán Andrade t 
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Telf: 833445 
CUENCA sucini de la compañía mediante aportes en efectvo, que ha sido 

2 

10 

12 

15] 

mM 

10 

Y 

19 

21 

23 

26 

28 

  

depositada en la cuenta de integración de capital Abierta, 8) 

  

nombre de da compañía en un Ranco local, según consta del 

  

Certificado que se adjunta, para que se transeriba como parte 

  

de esta escríturaz b.- Gue el capital social ha sido BUSCrito 

en la siguiente formas CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NOMBRES DE LOS SOCIOS CAP. APOR. CAPI Te] 

SEGUNDO POLIBIO SAQUINAULA 30-000 

MIMGUEL. A. SANCHEZ MORGOCHO 50.000 

VICTOR SARMIENTO ASTUDILLO E 

JUAN — SAQUINALLA — SANCHEZ 50.000 

ANGEL — — ROGERIO — URDIALES 30.000 

HUMBERTO —GABRIL ROMAN 50-000. 

JOSE — MIGUEL — INEGUEZ 50.000 

RAUL — NOLVERTO GRANDA 30.000 

JAIME OSHÁLDO SAMANIEGO 50.000 

ANGEL.” CUSTODIO MOROCHO 30,000 , 

MIGUEL SAMANIEGO CAIVINAGUA 50,000 — 

GALO MILFRIDO ZHIMAY 50.000 7 

ANGEL ULIVIZHUZCA GUZMAN 30.000 

CELSO. COBOS ASTUDILLO 50.000 

MEDARDO BENJAMIN DUMAS 50,000 

JOSE LUCIANO LOPEZ 50.000 

MANUEL ASTUDILLO ASTUDILLO 50.000 

ÚMARIO (OLMEDO  CÁAIVINAGUA “ES 000 

FREDY CEGONARDO  LITUMA ME 

TEARLOS EFRAIN AGUILAR 20000 

JOSE — CARMEN PLACENCIA 50.000      



  

Él 

i fend Durán Andrade 
á INOTARIO SEXTO 

E Talf.: 133445 
"CUENCA 

ñ. 1 LARITAL 

Nombrase en calidad de presidente de dla compañía 5 

  

  

  

  

MANUEL ERACLEO ASTUDILLO ASTUDILLO, — y cono gerente al 
  

   solicita 

  

MIGUEL ERNESTO SAMANIEGO CATVIMNAGUA, —GUIENE 

    

    

   

  

  

ieuperintendencia de compañías la correspondiente aprobación 
  

para _ luego obtener ss inecripción en el Registro Mercantit y 

  

  

demás relativas al perteccionamienteo de la compañias CUARTA. 

DISPOSICIONES «GENERA. Es: En lo referente al funcionamierilo efe 

la compañia como empresa de tranepoles cumplirá ES f "E 
  

   
permisos de operación cc do que disponga el cbaseza  Hacitsad 
  

de Trásito y las Jefaturas Provinciales y eb Espec3ald ero ted 
    
Ms o Ude transporte público de carga y materiales en el 

F 
Cite 

  

  

rritorio de la República ya sea que dos titider 
AS    

  

  

  

  

  

  

    
    

    

  

    

  

  

    
  

  

    

  

  

       

    
  

  

  

aquellos permiso $640 peErsuora naturales GO jurádicas 7 

expiden a título de  proplerdad o y o quer o de Tetto 1 

suceptibles en ningun CB de És TARO ÓN Lé6ras la 

2 venta. Cuando el titular del per haya perdacdo a Eximtda EL 

18 de socio de de compatiias (2 pu calsaiquier ctra mot e haya] 

19 dejado de hacer Mute concesión  entatul, El Jokes 34 ue] 

20 operación revierle a la Pirección Nacional de —drens3 bas Mi 

2 cual padrá disponer de Lomo Ex CONEA OEA ds 4 esto | 

» necesidades del servicio público. Le compeiiaa y des ta 3 

» todo lo reletbivo al lranspie le di qua y BOO erre 

2 someter a cumplir braco tamente la Ley y 10 Hey lentes 

as Tránsito y Tranepceate  Jerreblri fo dat Da presto dl AGE 

26 sobre esta materia díe Ed usaste Heciornado de Dreta Udo y 

nm las Jefaturas Provinciales». Los Sacios que 0 Bean Citsterter 

, 
28 profesionales, para la combuccado de e vebirasd cormtridl ar éso     
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1 be vicd de poade male en elo reso, Que posean da 

2 dLuriasca roo 4 ar ondiete en relacion « los reglamentos sobre 

3 bue ora aL de tra E Ls referma de los estatutos, el 

4 entr Los ts cami che ad del servi DG y más 

$5 actividades delo tranespcrte efecturá da compeñía Austrorutas 

6 GA. previa informe de la cción Necionald de  Iránsito. 

7 Lan terafas ques crak: por la pre ción de servicios por 

2 pr te de be compañia rrrá dele tinada por el Consejo Nacional 

9 de iránsatao. En tada la que re erpluaviere dispuesto en los 

to estatutos, mt sujetarán los socios de compañia [' 

1 Suetrorutas S.CH.6., Compañia Limitada, a la Ley de- Comp 

n ru agrada y o dar den leyes de la República. En 

2 PICO CARR ds E etbjarta po umérto 

14 babrilitante y pera que se traenscriba en esta escritura, la 

1s resotución del Consejo Nacional de Trénsito del Azuay, QUE 

16 Aute se procede a la constitución de la conpañia.- Usted 

, " Señor Notario, se servira añadir las demesilá a di 

y | Para la plena validez de este ¡Anstrlamkdl EA 

1 POCO MORELO LA CEST DER AROGADO MATRICULA 

2 PACO RE TOMAL HUMERO QUIMIENTOS — CUSRERTIOUNO DEL COLEGIO DE 

2 SROEGUDAS DEL ATUAY.— Ha seguid la minute que los  otorgahtes 

2 aprobénaoia e tadas Sue peste la elevan A escritura 

» partida e El fir de que sermta los Ter s de  Jley.— Los 

2 posa aar er delos premerlaron. RUE Y m.tivar cédulas de 

> ras bodrio cuapdaierin con todos due requisitos legales. 

> de dira Ente Lis escritas integramente a dos cimprerecióentes 

27 pur mi ed botar ios. Es Los mer ratifican en su 

25 rra y tirman conmigo ers unidad de actos 

10 
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de Cuencas 12 de Moavienbre 

o 
¿El, BÁMCO DEL FXCHLACHA CA, 

E ROTOXOF 

Que se ha depos dto 
ción de     

entre los siguien los 

JA 

"SEGUNDO E0O1 IBID 

MIGUE MOROCHO 
VICTOR SARPIEN 1 EN YO ASTUDIL.O 
¡BUAN SACQUINAULA SANCHEZ 

d. ROGERTO URD Al 
O GABR 

PEGL TREGUEZ 

NOLVERTO GRANDA 
OSYWAL.DO. SAMMAb GO 

USTODTO AUROCHO 

: GO AAA MAGO 

DM? 

CA GUZIARAel 

VU LIO 

BERMTAMNI nd PUBIS 
LUCLARO LOL 

SA UEMALLA 
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CONSEJO PROVINCIAL EL ECUADOR HA SIDO, ES. 

    

SEÑORES 
COMPAÑIA DE TRAMSPORTES "AUSTRO RUTAS" 

CIUDAD 

RESOLUCION N.-010-CJ-01-92 oe 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DEL AZUAY 

CONSIDERANDO: 

El “oossjo "rovincicl de Tránsito del Azuay,. en conformidad con el 

"et. inciso segunto dol Peylamento de Procedimientos Administra- 

Livas > los Consojos Macionnl y Provinciales de Tránsito y de la 

fovisión de Tránsito %ol Cuayas, puhlicado en el Registro Oficial 

M 1809,de 15 da unrzo de 1099, y visto el oficio de fecha; 27 de 

julio 0 71992,0nvÍado por la Compañía en Formación de Tranfportes 

Ce "asajeros MISMO “ras, doiiciliala en el Cantón Sígsig, xo 

cio "el Aazuny, requirienlo informe previo a la Constitución Jurídi- 

en, ¿rocodió al estudio del expediente y de los informes 

asnmcionan a continuación: 

1.- Informe Ne 251-DT-CPTA,, de fecha 14 de agosto” de Í 

por el Departamento Técnico del Organismo, recomendando ; 

ción jurídica. - 

2.- Infarme de 5 de agosto de 1992, de Asesoría Jurfds 

lo ciguionte: 

2.) Tha Bocumentación se encuentra acorde con la Ley del Qi 

b.) o evito ningún cambio a los Estatutos. nn 

2.- LISTA DE SOCIOS FUNDADORES.-MIGUEL ANGEL SANCHEZ MOR! 

NORBERTO GRADA ASTUDILLO, JOSE CARMEN PLACENCIA YÚMBLA, 

hículos marca FORD, PLACA:AA-821,del año 80;HINO,DEB AÑQ-9 

tinuación se detalla serán considerados como socios pasivó 

no poscor vehículos, siendo los siguientes: CARLOS EFRAI 

MANUEL ASTUDILLO ASTUILLO, MARIO CAIVINAGUA MORALES, CEL 

TUDILLO, MEDAROO DUMAS o IÑIGUEZ OCHOA, ANGEL ' 

VICHUZACA GUZMAN, HUMBERTO ROMAN MOLINA, JAIME SAMANIEGO: ¡QUÍABPE ó 

CUBL SAMANIEGO CAIVINAGUA, SEGUNDO SAQUINAULA SANCHEZ, JU 'aNUr, 

HAULA SANCHEZ. VICTOR SARMIENTO ASTUDILLO, ROGERIO UREALES! 
GALO ZHIMNAY TELLO.



    

   

   
   
   
   

   

    

    

   

   

  

     

     

    

    

      

EL ECUADOR HA SIDO, ES 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

fÓ PROVINCIAL 
ÁSITO DEL AZUA 
elf. 805699 

  

e A . ZA , 
NsaE 1 Oficio NOcoccinccoconio cion 

Ce oc. | a manera de 19... 

ION CONSTITUCION JURIDICA CIA. AUSTRO RUTAS, 

y su Reglamento General, habiénbse incluido en el de normas 

s y Reglamentarias de TRánsito vigente,esta Asesoría JurfMi- 

ite dictamen favorable para la Constitución Jurfífica de la - 

fla en Formación de Trans ortes de Pasajeros "AUYSTRO RUTAS S. 

CIA. LTDA,domiciliada en el Cantón Cígsig, provilicia lalo An 

o de las atribuciones legales arriba puntualizadas y de lo .x 

¿úlito en los informes que anteceden,el Consejo Provincial lo Trás. 

RESUELVE: 

, abótón AUSTRO RUTAS. S.CH.G, pueda constituirse jurílicamocito com 
z 

compañía de TRansportes de Pasajeros, domiciliada on el Cantón vÍ.,- 

lg, Provincia del Azuay; 

4245 Compañía para efectos de trabajo dehorá solicitar ul corros 

  

,póndiente Permiso de Operación, al Consejo !llacional de Wránsito y 

y ig Ftanaportes Terrestres ' 

37 Una vez que sea otorgada la personoría juríica la Cow, iia 6. 

y Transportes AUSTRO RUTAS S,CH.G., quedará sowetida a la hoy y Mu- 

*glamento de Tránsito, así como a las disposiciones que dlasartan 1 

* Consejo Nacional de Tránsito y las Autoridados Compotentes de Tri, 

, “sito,para regular su oyeración en la trans¡ortación terrostro lu - 

pasajeros. , 

: Bado y firmado en Cuenca a los ocho días del mes de octubce de .il 

a A dbvactentos noventa y dos en la Sala de Sesiones del Consajo Pru- 

   Susana Vintimilla-e; 

SECRETARIA
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¡Ekuador, alos diez y ocho díns del nes de Septiembre Gecmilim | 

movecientos noventr y d C CES 

¡Páblcico Primero, de este Cantón, comparece el señor REDEE | 

  

    

  ¡Y ÁRDO_LITUM» MOROCHO, ecustorimno, mayor de. 
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¡Meencindo, en 1n inturaleza y efectos legales, de la 

soferttalen de PODER ESPECIML,, n cuya celebración: nc 
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senerales de socios en general para 

de scuerdo 
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«Y Para el- fiel cumplimiento de este mandato, confiero a ni 

slalotario. 1 18 eta pulaciones del Artíbulo cunrent»a y ocho del 

. 
8 je 

  

reciente meo presentó todos los docimentos que exige ln ley 4 

>| páórn anta dlaco de actos, entre las que se incluye 1-acódula|- 

tada tidad ¡ón de la munít por falta de nbogado 

; rá dia emtes en esta centro crntonal, La cumntín dp este scto, |- 

|porisa": naturaloza es indeterminnda»- Yo, el Wotnario lef fnté- 

Breamte esto instrumento ”l compnurecienta, quien se rntificd 
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day, Lituma. C.M.010270046-5.- EL NOTARIO: f) Diego Uñl0Mpmo..» 
  

BOY FE; que la presente escritura de PODERE ESPECIAL, se otorsB 

ante mí, y confiero esta que es la PRIMERA COYIMH, sigmndn sella 
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En el Cantón Síraig, Prorin TE TR TEEYORda Teptida del. Ni 
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Fecundor, a los custro díne del mes de Octubre de, m11 novecten : me 

ho, nou yd, ta, Dog MÍ Brit, Nos 2 

do Primero, de este Cantón, compar-ce el señor CARLOS EFRAIN. 

  

  

AGUILAR, ecuntorimno, mayor de edad, Capaz ste 1n ley 'para + 

  

todo acto y contrato, de estado civíl casado, de ocupación - 

  

chofer profecional, domicilido, en este centro cantonal): a quien - d 

de conocerle doy fe, bien inteligencindo, en la naturalóne y]; 
  

efectos legnnles del presente acto,.s cuya celebración: atúde Ss 
  

bre y volúintariamente, y me pide qua se eleve A escritara vá Po 
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A lica, el contenido de ln siguiente minuts, la misma que-tranerá 

£a liternimente es del tonor que sigue: MINUTA.2 Er. 01 Regiot 
  

de Escrituras Públicos n su cargo, dígness extender uta (lg a, 

_der Especial, en la cual conste que Yo, farios Efrofió Aguilar pl. 

  
_ro_poder espe Lal amplio y ifícimmte, Cunl e dersók la. 

ra a favor de mí cónyugo Ligia Semeniego duersga, PA 
pe y PO Us dle is 

| mi_nombre y representación intervenga en La “de 

Compañifa de TPansportes Austrorutas EA 
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su domicilio principal en .l Contón Sígeis 
-de »cuerdo con las Jeysa equatorishias y con 1ne sn 4 
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| que acordaren con los demás socios,- A1 efecto, Frewt 

Ma dataria para que ejecute los actos necesarlos páta.2 , 
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ción o uvromoción de dicha corpañfaz para la euscrá 
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de sucios, y en general para que ejercite todos 10: ds 

que como mocín y de ncuerdo al estatuto le corres 
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por. FR ¡Que - ode presente escritun» de PODER_LSPICT Me se otorgó 

lerteo araconilero gets que qe to. PRIUERA COPi ho sisnada sella 

da y firmada, en el mismo dí- Yde sr SAY 

  

  
  

   
  

  

    

    

  
    

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 4 ES 

se o prgó ante 1, en fe de ello confiero efe TERGER, cg; 
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RAZOM: siento como tal que en el margen de la matriz de CONSTI 

UCTON DE LA COMPAÑIA AUSTRO RUTAS S.C!.G. COMPAÑIA LIMITADA, 

he anotado el contenido de la Resolución número 92-3-221-511 

de la Superintendencia de Compañías mediante la cual se'aprue 

ha dicha constitución en fecha Cuenca, ocho de diciembre de; 

wild novecientos noventa y dos. Cuenca, 15 de diciembre de 1992. 
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Dor Koné Durán Indrado 

Sena o "blico Sexto 

Cuenca 
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 GUENCA, que aprotó esta Escritura el 16dé Dici 
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